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No. 4214. CONVENCIÔN RELATIVA A LA ORGANIZACIÔN CONSULTIVA 
MARÎTIMA INTERGUBERNAMENTAL. HECHA EN GINEBRA, EL 6 DE 
MARZO DE 1948

ANEXO

El texto existante del Artfculo 28 de la Convention es reemplazado por el siguiente :
El Comité de Seguridad Marftima estarâ integrado por dieciseis miembros 

elegidos por la Asamblea de entre los miembros représentantes de los Gobiernos de 
Estados que posean un interés importante en la seguridad marftima, de los cuales :

a) Ocho miembros serân elegidos de entre los diez Estados que posean las 
flotas mas importantes.

V) Cuatro miembros serân elegidos de modo que se garantice la représentation 
de un Estado en cada una de las regiones siguientes : 

I. Africa
II. Las Américas

III. Asia y Oceanfa
IV. Europa.

c) Los cuatro miembros restantes serin elegidos de entre los Estados no 
representados en el Comité a tftulo de los pârrafos a) y b) precitados.
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Para los fines del présente Articule, los Estados que poseen un interés importante 
en la seguridad marftima serân, por ejemplo, aquellos Estados interesados en la provision 
de grandes numéros de tripulaciones o en el transporte de grandes numéros de 
pasajeros, alojados o no alojados.

Los Miembros del Comité de Seguridad Marftima serân elegidos por un période 
de cuatro anos y serân susceptibles de reelecciôn.
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